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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia:  Ejecutivo No. 2021 00315   
Demandante: MANUEL FERNANDO CORDOBA 
Demandado: JAIME DE JESÚS AYALA TOVAR 
Fecha Auto: 6 de octubre de 2022 

 

Teniendo en cuenta, el informe secretarial que precede, en vista que, 

dentro del presente asunto, en cuaderno principal, SE DECLARÓ DE 

OFICIO LA NULIDAD DE LO ACTUADO en este asunto, desde el auto de 

mandamiento de pago, que fue proferido el 4 de noviembre de 2021, inclusive, 

las cautelares practicadas, conservan validez, respecto de quienes 

tuvieron la oportunidad de controvertirlas. Sin embargo, SE SUSPENDE 

LA EJECUCION DE LAS MISMAS, a partir de esta fecha, mientras se 

verifican las ordenes y se vencen los plazos ordenados en cuaderno principal. 

Comuníquese esta decisión a las autoridades correspondientes, especialmente a 

la Alcaldía de La Calera, que fue comisionada para el secuestro. Líbrese oficio y 

remítase virtualmente, déjense constancias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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